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P A R T E OFICIAL 

{Gaceta del cíia 8 de Mayo) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
contiBúan s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

" GOBIERNO DE PEOVtNOIA. 

rttcciOK Drwasrrfc. 

Illlnns. 

Por decreto de 30 de A b r i l ú l t i m o , 
ha sido admitida por este Gobierno 
la renuncia que D. Conrado Qu in ta 
na, vecino de Bilbao, ha presenta
do de su registro n ú m . 364, de la 
mina de ca rbón titulada Primera, 
en t é r m i n o de Taranil la , A y u n t a 
miento do Renedo de Valdetuejar, 
declarando en su consecuencia e l 
terreno que l a misma comprende, 
franco y registrable, salvo mejur 
derecho. 

Lo que se publica en este pe r ió 
dico oíicial á los efectos de la ley y 
Reglamento vigentes del ramo. 

León 3 de Mayo de 1892. 
El Gobsrnador, 

José ¡Vovlllo. 

(Gaceta del día 27 de Abril.) 
1IINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

«EALES ÓRDENES. 

Remit ido i informo de la Sección 
de Gobernac ión y Fomento del C o n 
sejo de Estado el expediente de a l 
zada de D . M i g u e l S a n t a n d r ó u y 
otros Concejales del Ayuntamiento 
do Palma do Mallorca contra p rov i 
dencia de eso Gobierno que suspen
dió l a e jecuc ión do unos acuerdos 
relativos á la forma en que debía 
efectuarse la d is t r ibución mensual 
de fondos; dicha Sección emito el 
siguiente dictamen: 

« E x c m o . Sr . : L a Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por D. M i g u e l S a n t a n d r ó u 
Vadell y otros Concejales del A y u n 
tamiento de Palma de Mallorca con

tra l a resolución en que el Gober
nador de l a provincia de las islas 
Balearos confi rmó la suspens ión de 
unos acuerdos tomados por la Cor
po rac ión , acerca de la forma en que 
hubiera de hacerse la d is t r ibuc ión 
mensual de los fondos del Muni 
cipio. 

Resulta que en la sesión celebra
da en 6 de Noviembre ú l t imo el 
Ayuntamiento de Palma de Mal lo r 
ca aprobó por 16 votos contra cua 
tro l a proposición de l o s Vocales 
D . Juan Pisa y D . Migue l Pa lóu , 
re lat iva á que al someter á . l a apro
bac ión de l a Corporación ' la d i s t r i 
b u c i ó n mensual de los fondos por 
cap í tu los del presupuesto, se pre
sentase el detalle minucioso de to
das las o b l i g a c i o n e s municipales 
dentro de cada capi tulo, cou expre
sión de los nombres do todos los 
acreedores, s e g ú n lo dispuesto en 
el art. 155 de la ley M u n i c i p a l y 
apartado 2." de la Real orden de 31 • 
de Mayo de 1886. 

E l mismo Ayuntamiento en se
sión del día 20 del expresado mes, 
t a m b i é n por 16 -votos, aprobó el 
dictamen de la Comisión de H a c i e n 
da, refipecto de la d is t r ibución de 
los fondos con los dctnllce acorda
dos en la sesión anterior, entendien
do que as í se facilitaba la ordena
ción de pagos, sin menoscabo do l a 

I autoridad del Alcalde, 
i Mas en 30 del expresado mes el 
; Alcalde decre tó l a suspens ión de 
' ambos acuerdos y dió cuenta al G o 

bernador, considerando que por los 
, a r t í cu los 114 y 116 do la ley M u n i -
1 c ipa l correspondo exclusivamente á 
; los Alcaldes, como Jefes de la con -
' tabilidad, las atribuciones de la or

denac ión do pagos; que por Real 
' orden de 31 do Mayo de 1886 so 
. m a n d ó á l o s Ayuntamientos que 

formen la d is t r ibución de los fondos 
por cap í tu lo s ; que la Real orden fo-

; cha 20 de Febrero do 1880 declara 
. que los Ayuntamientos sólo pueden 
; seiialar la parto a l í cuo ta del prosu

puesto de ingresos que haya de ap l i -
' carse al pago de los servicios que 
i creau convenientes y que dentro do 
: las consignaciones que A cada c a p í -
¡ tulo seasigaeu, a l Alcalde compete 
; ordenar el pago do las obligaciones 
í reconocidas; que los acuerdos refe-
' ridos invaden la acc ión de la A l c a l 

d ía , impiden sus funciones y me
noscaban el prestigio y autoridad 
del cargo. 

E l Gobernador, en 4 de Enero ú l 
t imo, confirmó la providencia dic ta
da por el Alcalde , aceptando los 
considerandos de la misma y fundán
dose además en que por la Real or 
den de 31 de Mayo de 1886, los 
Ayuntamientos debe rán formar la 
d is t r ibución mensual de los fondos 
por capilulos, no por a r t í cu los de los 
presupuestos, dejando á la Ordena
ción la disposición del pago de las 
obligaciones, lo cual so ha venido., 
practicando por aquel Ayun tamien 
to hasta la fecha de los acuerdos de 
6 y 20 de Noviembre; que la modi
ficación acordada por la mayor í a de 
la Corporación no obedece á una 
mera prescr ipción legal ni ha sur
gido de incidente alguno relaciona
do con la Dirección de la contabi l i 
dad y Ordenación de Pagos, y de
muestra la falta de todo motivo y 
el propósito con c a r á c t e r polí t ico de 
cercenar las facultades del Jefe de 
la Admin i s t r ac ión munic ipa l , con 
manifiesto daño de los intereses p ú 
blicos, procedimiento c e n s u r a b l e , 

! temeraria infracción de la ley y p u -
j nible mala fe. 
i Contra esta resolución, notificada 

al Ayuntamiento por lectura in te -
g ra en sesión extraordinaria, han 
recurrido cu alzada al Ministerio del 
digno cargo de V . E . los Concejales 
D. M i g u e l S a n t a n d r ó u , D . Roíael 
Rivas, D . P. Mar t ínez , D . R. Cor tés . 
D . M i g u e l Palou, D . Juan Ferrer, 

.D. Migue l Alñor , D . J u a n Pisa, 
D . Antonio R i v a , D. Pedro Ru l l and , 
D. Juan Sampol, D . Cayatano G o -
míla , D. V.Terraza, D . Juan y Juan. 
D . M . Guasp, D. J . Salas, D . ' H a ñ n -
no A g u s t i y D. Bar to lomé Fuste- . 
exponiendo que por los a r t í cu l Ó 
154 y 155 y Real orden de 20 ce 
Febrero de Í880 , á los A y u n t a m i e n 
tos correspoüde la r ecaudac ión , ad
minis t rac ión y dis t r ibución do los 
fondos, siendo muy limitadas las fa
cultades de los Alcaldes, como O r 
denadores de pagos, y muy estre
cha la respousabilidad de las Corpo
raciones por la iuvers ión de fondos; 
que la Real orden de 31 do Mayo do 
1886 no dispone lo contrario y an
tes bien manda que los capí tu los so 
dividan en a r t í cu los , los a r t ícu los 

en conceptos, é s tos en subconcop-
tos y és tos en partidas, por lo cual 
es evidente que el Ayuntamiento 
que forma el presupuesto tiene per
fecto derecho de disponer hasta la 
ú l t ima partida para que el presu
puesto se cumpla y que la Ordena
ción do Pagos solo debe ordenar 
aquellos cuya d i s t r i b u c i ó n es té 
acordada. 

L a Dirección gene rü l de A d m i n i s 
t ración local informa que es impro
cedente la apelac ión, porque s e g ú n 
l a jurisprudencia constantemente 

. observada, las Corporacioues m u n i 
cipales deben acordar la distr ibu
ción mensual de sus fondos por ca
pilulos del presnpueslo, á fin de que 
los Alcaldes ordenen los pagos y sa
tisfagan l o s gastos presupuestos; 
porque la ley de Contabilidad del 
Estado, aplicable ¡i los Municipios, 
establece que las distribuciones se 

j efectúen por capilulos, no por ar-
i ticulos, y así lo declara la doctrina 
\ que fija la Real orden de 31 de Mayo 
i de 1886, y que de admitirse el cr i te

rio que contienen los acuerdos sus-
! pensos, serian inú t i les los preceptos 
¡ d é l a ley, que atribuye á los A l c a l 

des la Jefatura do la contabilidad 
I municipal . 
! Vistas las disposiciones de los ar-
i ticulos 71, 72, 114, 154, 155, j 156 

de la ley Munic ipa l ; y de las preci
tadas Reales ó rdenes publicadas en 
las Gacetas de 22 de Marzo de 18S0 
y de 3 de Junio de 1886: 

Considerando que en efecto, es 
justa la providencia apelada porque 
aunque á los Ayuntamientos com
peta el gobierno y la dirección de 
tos intereses de los pueblos, y por 
consiguiente e s t é á su cargo l a re
caudac ión y admin is t rac ión de los 
fondos municipales y la d is t r ibuc ión 
é invers ión mensual de los mismos, 
con sujeción á los presupuestes co 
rresponden también al Alcalde ú n i 
co, o primero en su caso, como Jefe 
de la Adminis t rac ión municipal , to
das las funciones propias de Orde
nador de los Pagos y de la Conta
bilidad: 

Considerando que las Reales ó r d e 
nes de 20 de Febrero de 1886 y c i r 
cular de 31 de Mayo de 1886 no fa
vorecen la p re t ens ión 'de los Conce
jales recurrentes, puesto que al es
tablecer varias reglas para la un i -



ficanión del sistema de contabilidad el presupuesto ordinario para soco-
no redujo las funciones de los A l c a l - rro y conducc ión de pobres enfer-
des i la operac ión meramente me- mos y emigrados; 5.000 pesetas pa-
c á n i c a - i que somet ió al Alcalde de ' r a legi t imar el anticipo de difaren-
Palma de Mallorca la m a y o r í a de los 1 tes cantidades, que por repetidos 
Vocales que tomaron los acuerdos j acuerdos del Ayuntamiento ha he 
de G y 20 de Noviembre, sino que 
dispusieron que las Corporaciones 
provinciales y municipales aproba
ran cada mes la d i s t r ibuc ión de fon
dos por capüulos de los presupues
tos, con sujeción á la cual los O r 
denadores de Pagos han de decretar 
el abono de las obligaciones, jr sólo 
al tratar de la rendic ión y jus t i f ica
ción de las cuentas anuales es cuan
do prescriben que dichas cuentas se 
formen por capünhs y artículos, de 
modo que comprendan todo el deta
lle en igua l forma que los presu
puestos á que se refieren: 

L a S e c c i ó n opina que procede 
desestimar el recurso de a lzada .» 

Y conformándose S. M . él Rey 
(Q. D . G.), y en su nombre la R e i 
na Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha seryido resol
ver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos ' . Dios 
guarda i V . S. muchos años . M a 
drid 13 de A b r i l de 1892.—Eldua-
yen . 

Sr . Gobernador de la provincia de 
Baleares. 

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del C o n 
sejo de Estado el expediente i n s t r u í -
do con m o t i v o de l a alzada del 
Ayuntamieto y Junta municipal de 
Aranda de Duero con ocasión de la 
aprobación del presupuesto adicio
nal de 1889-90, dicha Sección emi 
te el siguiente dictamen: 

• Excmo. Sr . : L a Sección ha exa 
minado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento do Aranda de Duero 
contra una providencia del Gober
nador de Burgos , en que esta A u 
toridad n e g ó su aprobac ión á varias 
partidas de un presupuesto ad ic io
nal formado por aquella Corpora
c ión . 

De los antecedentes resulta que 
terminado el a ñ o de 1889, y cerra
do, por consiguiente, de un modo 
definitivo el ejercicio económico de 
1888-89, procedió el Ayuntamiento 
de Aranda de Duero á l a formación 
del correspondiente p r e s u p u e s t o 
adicional. 

E n é l figuran c o m o ingresos 
84.812 pesetas 61 c é n t i m o s , d i s t r i 
buidas en la siguiente forma: 5.000 
pesetas por el producto ó reintegro 
de un anticipo de igua l cantidad, 
hecho y a en parte a l Hospital de los 
Reyes de la v i l la para evitar su 
clausura, ín te r in cobra ciertos inte
reses de inscripciones de la Deuda 
que le pertenecen; 4.783 pesetas 39 
c é n t i m o s por la existencia resultan
te en 31 de Diciembre de 1889, y 
75*029- pesetas 32 c é n t i m o s por c r é 
ditos pendientes de cobro de ejerci
cios anteriores. 

E n las partidas de gastos se i n 
c luyen 61.422 pesetas 92 cén t imos , 
á saber: 112 pesetas para atender 
con más desahogo á las reparacio
nes que hayan de verificarse en la 
casa Consistorial; 2.500 para ad
quisición de arbolado con destino á 
l a formación de un paseo que con 
duzca & un santuario inmediato; 
250 para deslinde y amojonamiento 
del t é r m i n o municipal ; 365 para a u 
mento de la partida consignada en 

cho és t e y ha de hacer hasta la su -
I ma referida al Hospital de los Reyes, 
> í n t e r i n é s t e cobra los intereses de 
i sus inscripciones; 114 pesetas para 
! aumento de l a partida destinada á 
' l a reparac ión de edificios; 500 para 
. atender a l pago de gastos, algunos 
; de ellos y a ocasionados, pero pen-
i dientes de formalización, relativos 
I a l entretenimiento de caminos v e c i -
| nales y fuentes; 1.500 para aumeu-
! to de la partida consignada en el 

Í>resupuesto ordinario con destino á 
, a reparac ión de aceras y empedra-
! dos; 250 para satisfacer las cant ida-
; des devengadas por el personal em-
i pleado en la expresada repa rac ión ; 
1 y 58.831 por obligaciones de presu-
: puestos cerrados, pendientes de pa-

i E n el informe de la Comisión de 
Hacienda del A y u n t a m i e n t o de 
Aranda, que a c o m p a ñ a al referido 
presupuesto adicional, so expresa 
que los gastos que en el mismo se 
inc luyen , tienen por objeto, ya i m -

: pedir que se cierre un hospital que 
: tantos servicios presta á la clase 

desvalida, y a formar .un paseo de 
que ha de reportar utilidad el Muñí 
cipio, y a atender con mas holgura 
á servicios necesarios é incluidos en 
el presupuesto, para que no resul
ten excedidos a l finalizar el ejerci
cio los c réd i tos á ellos destinados, y 
á legit imar lo hecho, si acaso en a l 
guna partida ha excedido lo gasta
do de lo asignado en presupuesto. 

Hace notar t amb ién la Comisión 
que este aumento de gastos en el 
prosupuesto adicional no exige nue
vos ingresos que graven los fondos 
municipales, porque éstos son suf i 
cientes á cubrirlos. 

Aprobado este presupuesto por l a 
Junta munic ipa l en 30 de Junio de 
1890, fué sometido al Gobernador 
de la provincia , juntamente con el 
ordinario, y a autorizado para el aflo 
1889-90, y el refundido ó sea el quo 
resulte de l levar las partidas del 
adicional a l ordinario para enlazar 
uno con otro. 

E l Gobernador au tor izó el presu
puesto adicional en la parte refe
rente ú los ingresos, pero en lo re
lativo á los gastos solo aprobó las 
5.000 pesetas do anticipo a l H o s p i 
tal de los Reyes y las 500 de entre
tenimiento de caminos rurales y 
puentes. 

Como fundamento de esta reso
lución expuso que, habiendo sido 
aprobado por la Junta munic ipa l 
en 30 de Junio el presupuesto y re-
cibídose é s t e en el Gobierno c i v i l e l 
7 de Ju l io , en dicha fecha y a habia 
terminado el a ñ o económico , y por 
tanto, h a b í a n quedado anulados to
dos los crédi tos no invertidos d u 
rante su ejercicio; y que siendo, por 
otra parte, el objeto del presupuesto 
adicional en el enlace de las resultas 
que quedaron después del periodo 
de ampl iac ión , sólo podía autorizar 
las partidas que se referían á se rv i 
cios realizados, y que se trataba de 
formalizar, c o m o l o s o n las ex 
presadas de 5.000 y de 500 pesetas. 

De esta providencia se ha alzado 
ante V . E el Alcalde de Aranda por 
acuerdo de la Junta municipal . 

E n su recurso pide que se aprue
be el presupuesto en su totalidad, 
manifestando, entre otros extremos, 

que el dia 30 de Junio era t o d a v í a 
t iempo háb i l para la aprobac ión del 
mismo, puesto que hasta las doce de 
l a noche no terminaba el ejercicio 
económico con cuyo presupuesto 
ordinario había de refundirse; que 
si no hubiera sido aprobado en t i em
po oportuno, hubiera procedido re
chazarle en absoluto, pero no apro
barle en parte y desaprobarle en 
otra; que de las partidas calculadas, 
unas se refieren á resultas de presu
puestos anteriores y otras á gastos 
verificados antes de 30 de Junio ú l 
t imo, por el cua l se refieren á ser
vicios y a verificados y e s t á n en 
idén t i cas condiciones que las apro
badas por el Gobernador, en a ten
ción á dicha circunstancia; y que 
las atribuciones de los Gobernadores 
en materia de presupuestos m u n i c i -

Íiales se l imitan á corregir las ex t ra -
imitaciones legales y no alcanzan 

á variar los acuerdos tomados por 
las Corporaciones municipales s in 
infracción de la ley . 

A l remitir á V . E . el Gobernador 
este recurso informa que procede de
sestimarlo, agregando que para no 
autorizar ciertas partidas tuvo en 
cuenta el art. 141 de la l e y m u n i c i 
pal vigente, porque habiendo termi
nado el a ñ o económico no se podía 
abrir nuevos crédi tos con cargo al 
mismo; que no es exacto que las 
partidas autorizadas se hal len en el 
mismo caso que las aprobadas, co 
mo lo demuestra el simple examen, 
del presupuesto; que el criterio se
guido por el Gobierno c i v i l cons i s t í a 
en autorizar las partidas que se t ra
taba de formalizar y se referían á ser
vicios realizados y excluir los con
signados para nuevos gastos; y quo 
l a de 50.831 pesetas 13 cén t imos , 
relat iva á resultas de presupuestos 
anteriores, debía entenderse autori
zada, aunque por un error invo lun
tario no se expresa así en la p rov i 
dencia recurrida. 

L a Dirección de Adminis t rac ión 
local de ese Ministerio expresa que 
los presupuestos a d i c i o n a l e s sólo 
deben comprender las resultas que 
hubiere en 31 de Diciembre del a ñ o 

| anterior y l o s n u e v o s gastos de 
' n e c e s i d a d imprescindible, enten

diendo por tales los aumentos de los 
c réd i tos consignados en el ordina
rio que al formarle se hubiesen c a l 
culado deficientemente, conforme la 
jurisprudencia seguida por el Min i s 
terio al autorizar los provinciales de 
i g u a l naturaleza; que los presupues
tos municipales de esta clase pue
de los Ayuntamientos presentarlos 
6 la au to r izac ión de los Gobernado
res antes del l . " do Ju l io , con arre
glo a l art. 13 de la Real orden do 
30 de Ju l io de 1889; que habiendo s i 
do remitido el 7 de Ju l io , cuando el 
nuevo ordinario y a estaba en ejer
c ic io , solo debían autorizarse aque
llos ingresos y gastos cuya falta de 
real ización fuera un trastorno para 
la Hacienda municipal , e n c o n t r á n 
dose en tal caso los ingresos y gas 
tos de resultas, cuya época de rea l i 
zación estaba vigente hasta la ter
minac ión del periodo de ampl iac ión 
en 31 de Diciembre ú l t imo , y que 

f ior estas razones procede autorizar 
os ingresos del presupuesto y las 

50.831 pesetas de resultas en los 
gasto?, con m á s las 5.000 para r e in 
tegro de anticipo al Hospital de los 
Reyes . 

Con estos precedentes, la Secc ión 
e x p o n d r á á la cons iderac ión de 
V . E . , que s e g ú n resulta de los an 
tecedentes extractados, el A y u n t a 

miento de Aranda de Duero acordó 
durante el ejercicio económico de 
1889-90 gastos que no estaban com
prendidos en e l presupuesto o r d i 
nario. 

Estos gastos fueron incluidos en el 
presupuesto adicional a l ejercicio de 
1888-89 que se formó una vez ter
minado definitivamente en Dic iem
bre de 1889, y unos parece se ve r i f i 
caron antes de l a formación de este 
presupuesto y otros de spués de y a 
formado, pero antes de su aproba
ción definitiva por l a Jun ta m u n i 
c ipa l que l leva fecha de 30 de Junio 
de 1890, y de ser remitido al Gober
nador de l a provinc ia , que lo recibió 
en 7 de Jul io del mismo a ñ o . 

Esto supuesto, es de advertir en 
primer t é r m i n o q u e el procedi
miento de inc lu i r nuevos gastos en 
los presupuestos adicionales no es 
conforme á la v igente ley M u n i c i 
pa l . 

E l art. 141 de esta ley establece 
que d e s p u é s de finalizado el a ñ o 
económico , q u e d a n anulados los 
c réd i tos abiertos y no invertidos du
rante su ejercicio; que durante el 
periodo de ampl iac ión so t e r m i n a r á n 
las operaciones de cobranza do los 
arbitrios presupuestos y las de l i 
qu idac ión y pago de los servicios 
realizados durante el a ñ o ; y que las 
resultas que quedaren d e s p u é s de 
este periodo serán objeto de un pre
supuesto adicional, previas las con 
siguientes liquidaciones que se ter
m i n a r á n dentro del mes siguiente. 

E l art. 142 dispone que cuando 
para cubrir atenciones imprevistas, 
satisfacer alguna deuda ó para cua l 
quier otro objeto de importancia no 
determinado en el presupuesto ord i 
nario sean insuficientes los recursos 
consignados en é s t e , los A y u n t a 
mientos formarán un presupuesto 
extraordinario en la misma forma y 
por el mismo procedimiento deter- . 
minado para los ordinarios. 

H a y , pues, perfecta d is t inc ión en-
la ley entre los presupuestos ad i 
cionales, c u y a mis ión es c o m p r é n -

! d e r l a s resultas de un ejercicio a n -
¡ terior y los extraordinarios, que t ie 

nen por objeto l a cons ignac ión de 
gastos no comprendidos en el pre
supuesto de un ejercicio c o r r í e n t e . y 
á un presupuesto de esta ú l t i m a c l a 
se y no al adicional debió acudir el 
Ayuntamiento de Aranda para i n 
c lu i r sus nuevos gastos, siquiera 
pueda servir de jus t i f i cac ión á u n 
error el texto de las circulares de 30 
de Junio da 1859, 12 do Marzo de 
1860 y 29 de Diciembre de 1886, de 
las cuales las dos -primeras corres
ponden á una época en que la ley 
municipal era diferente de la que 
rige' hoy y la ú l t i m a so funda en 
uua ley de 20 do Septiembre de 1865 
que se refiero á presupuestos pro
vinciales y no de los Municipios. 

Podria , sin embargo, prescindir-
se de la irregularidad que envuelve 
el hecho de haberse llevado los nue
vos gast'-- -1 presupuesto adicional , 
en vez de incluir los en uno extraor
dinario, y a que en definitiva todo 
se r educ í a a l defecto de forma de h a 
ber hecho un sólo presupuesto de lo 
que debió constituir dos, s i no re
sultase que la aprobac ión de ese pre
supuesto en l a parte referente á los 
nuevos gastos ser ía , una vez t e r m i 
nado el año económico de 1889-90 
en que se deb ían verificar, comple
tamente inú t i l . 

Dispone en efecto, como queda 
dicho, e l art. 141 de l a ley M u n i c i 
pal que una vez terminado e l a ñ o 
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económico quedan anulados los c r é 
ditos abiertos y no invertidos d u 
rante su ejercicio; y con arreglo á 
esta disposición, desde el momento 
en que t e r m i n ó el 30 de Jun io de 
1890 los gastos correspondientes á 
aquel ejercicio y no verificados, y a 
que ia too s in c r é d i t o a lguno, lo 
mismo que este se hallase incluido 
en el presupuesto ordinario, que en 
el extraordinario, que en un adic io
nal . 

Cierto es q u e s e g ú n indica el 
Ayuntamiento y ta tnoién su Comi
sión, de Hacienda en el informe que 
a c o m p a ñ a a l presupuesto de que se 
trata, estos gastos se han verificado 
de hecho sin que se exprese con c l a 
ridad s i se han verificado todos ó 
sólo parte de ellos, y s i ha prece
dido á la real ización de todos acuer
do del A y u n t a m i e n t o ; pero c o 
mo sea de esto lo que quiera, l e g a l 
mente no han podido realizarse í n 
terin no estuvieran consignados en 
n n presupuesto d e b i d a m e n t e u l 
timado, esta consideración no pue
de tenerse en cuenta á los efectos do 
aprobac ión del presupuesto, y sólo 
a l ser examinadas por quien corres
ponda las cuentas correspondientes 
al expresado ejercicio, se d ic ta rá la 
resolución que sea oportuna en este 
particular. 

Obró , por tanto, acertadamente 
el Gobernador de Burgos al negar 
su aprobación á determinadas par t i 
das de gastos del presupuesto a d i 
cional; pero como la misma r azón 
que mili tó para la e l iminac ión de é s 
tas es aplicable á las dos que acep
t ó , ó sean á las ó.000 pesetas de an
ticipo al Hospital de los Beyes y 500 
de entreienimiento de caminos v e 
cinales y puentes, que a p r o b ó , por 
entender que ya se nabian ver i f ica
do los gastos d que se refer ían, t a m 
poco debió aprobar estas partidas 
n i , una vez eliminadas todas las de 
gastos, como j u z g a la Secc ión , de
be hacerse, puede mantenerse la de 
5.000 pesetas de ingresos por r e i n 
tegros del Hospital de los Keyes del 
anticipo que figuraba entre los gas
tos, porque á l a e l iminación de esta 
partida debe corresponder la del i n 
greso, s eña lada para cubrir la . 

E s , pues, el parecer de l a Secc ión 
que el Gobernador de Burgos debe 
aprobar el presupuesto adicional á 
que este expediente se refiere sólo 
en la parte en que era realmente 
presupuesto adicional, ó sea en la 
relativa á los resultas, tanto de i n 
gresos como de gastos del presu-
iniesto anterior, eUminando todas 
las d e m á s partidas. 

Opina, por consiguiente, que'pro-
cede desestimar el recurso del A y u n 
tamiento de Aramia, confirmar la 
providencia del Gobernador de B u r 
gos en cuanto n e g ó su aprobac ión á 
determinadas partidas de gastos del 
presupuesto adicional á que se re 
fiere este expediente y revocarla en 
cuanto dejó subsistentes las de 5.000 
pesetas en los ingresos y las do 
1.000 y de 500 pesetas en los gastos, 
que deben ser también e l iminadas .» 

V conform&ndose S. M . el B e y 
(Q. 1). G.) . y en su nombre l a B e i -
sa Regento, con el preinserto d i c t á -
nen , se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. pa-
'a su conocimiento y efectos. Dios 
f a r d e á V . S . muchos a ñ o s . Madrid 
12 de A b r i l de 1892.—Elduayen. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Burgos. 

AIÜNTAMIENTOS. 

D . Pablo Teijon Mora l , Alcalde del 
Ayuntamiento const i tucional de 
Trabadelo. 
H a g o saber: que en las horas h á 

biles de los dias 12 a l 15, ambos i n 
clusive, de Mayo p r ó x i m o , e s t a r á 
abierta l a r ecaudac ión en el local de 
costumbre para l a cobranza v o l u n 
taria de las contribuciones terri to
r ia l é industrial de este distrito, per
tenecientes a l cuarto trimestre del 
actual año económico de 1891-92; 
los contribuyentes que no concur 
ran A satisfacer sus cuotas en los 
dias seña lados podrán verificarlo en 
los diez primeros dias de Junio i n 
mediato sin recargo alguno, á tenor 
de lo prescrito en el art. 42 de la v i 
gente ins t rucc ión do recaudadores. 

Trabadelo A b r i l 30 de 1892.—El 
Alca lde , Pablo Teijon. 

Alcaldta conslitucional de 
Valiemom. 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia y asociados contribuyentes, en 
sesión p ú b l i c a extraordinaria del 
d ia de hoy acordó sacar ¿ s u b a s t a 
públ ica para el dia 14 del corriente 
y hora de las diez de su m a ñ a n a y 
terminar á las doce de l a misma en 
esta casa consistorial, el arriendo i 
venta libre de los derechos de con 
sumos que devenguen todas las es
pecies sujetas á tarifa que se in t ro
duzcan en este municipio en el pró
x i m o año económico de 1892 á 93 
por pujas ¡i la l lana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de m a n i 
fiesto en la Secre ta r í a de este A y u n 
tamiento y á. disposición de los que 
gus ten interesarse. 

Valdemora 3 do Mayo de 1892.— 
E l Alcalde , Patricio del Rio . 

A Icalditi amititueional de 
Villaluriel. 

E n el dia 18 del corriente mes y 
hora de las cuatro do la tarde, y 
bajo' e l pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria de la Corporación, t end rá l u 
gar en la sala de sesiones de esto 
Ayuntamiento bajo la presidencia 
del Sr . Alcalde, l a subasta para el 
arriendo á venta libro do las dife
rentes especies sujetas a l impuesto 
do consumos para el a ñ o económico 
de 1892 A 93, bajo el t ipo do 7.240 
pesetas á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos municipales au
torizados. 

Los Imitadores p r e s e n t a r á n fian
za á sat isfacción del Ayuntamiento 
ó anreditar haber consignado el 10 
por 100 del total importe del rema
to, c u y a cantidad no podrá rocojer 
hasta el 2.° trimestre dado caso que 
el remate fuese hecho á su favor. 

L a subasta se verif icará por pujos 
4 la llana y á libro voz y siuo se 
presentasen licitadores, l a segunda 
subasta t e n d r á lugar con idén t i cas 
condiciones el dia 27 del corriente 
i las ocho de su m a ñ a n a y en el 
mismo loca!. 

Lo que he dispuesto hacer p ú b l i 
co por medio del presente anuncio 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 49 del reglamento. 

Vi l la tur ie l 4 de Mayo de 1892.— 
E l Alcalde, Isidoro R o d r í g u e z . — L o 
renzo Llamazares, Secretario. 

ciados, aco rdó en sesión del dia 12 
del actual, e l arriendo á venta libre 
de los derechos de consumos sobre 
las especies de vinos de todas c l a 
ses, aguardientes, alcoholes y l i c o 
res, asi como de carnes frescas y 
saladas, de vaca , lanar ó cabrio y 
cerda, que se introduzcan, vendan 
y consuman en el municipio duran
te el p r ó x i m o a ñ o de 1892 á 1893, 
s acándose á subasta públ ica por el 
sistema de pujas á l a l lana, en l a 
casa consistorial donde se halla e l 
pliego de condiciones de manifiesto 
para cuantos quieran enterarse de 
e l , bajo e l t ipo de cuota para e l Te
soro y el 100 por 100 de recargo 
municipal , el cupo do l íquidos de 
1.000 pesetas y el do carnes 450, el 
dia 15 de M a j o p róx imo á las dos de 
la tarde, y de no haber postor se 
ce lebra rá una segunda el dia 25 del 
mismo, en igua l punto y hora, en 
la que so a d m i t i r á n posturas por 
las dos terceras partes, ad jud i cán 
dose el remate al m e j o r postor, 
quien p r e s t a r á fianza personal idó
nea á sat isfacción del Ayun tamien
to, siendo a d e m á s para hacer pos
tura requisito indispensable c o n 
s igna ren el acto ó acreditar haber
lo hecho en arcas municipales el 
2 por 100 de la cantidad porque sale < 
á puja. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento do cuantas personas 
deseen tomar parte- y no aleguen 
ignorancia . 

Castr i l lo de l a Valduerna 27 d e . 
A b r i l de 1892.—El Alcalde, J e r ó n i 
mo López . 

Alcaldía conslilncionalde 
Pon ferrada.' 

E l ' d i a 15 de los corrientes desde 
las diez de l a m a ñ a n a eu que p r i n 
c ip ia e l acto hasta las doce de la 
misma en que termina, t e n d r á efec
to en la consistorial de esta v i l la á 
medio de subasta pública por el sis
tema de pujas á la l lana, e l arriendo 
á venta libro de los derechos de con
sumo exceptuando la sal, bajo el 
tipo anual ue 50.500 pesetas ú que, 
deduciendo el importo calculado al 
encabezamiento obligatorio del ex
trarradio y concierto gremial con 
los cosecheros .do v ino de esta v i l l a , 
asciende el cupo para el Tesoro con 
el 3 por 100 de cobranza y conduc
c ión , recargos autorizados é i m 
puestos y arbitrios que detalla el 
expediente de su referencia. 

E n lo Secre ta r í a del Ayun tamien
to se hallan de maniftesto las bases, 
tipo y condiciones de este arriendo, 

¡ el cual se hace por los tres ejercicios 
| de 1892-93 á 1894-95, y en su caso 
; por dos años ó por' uno solo s i no 
i hubiera postores para m á s , siendo 
| necesario para l i c i t a r l a previa coo-
i s ignaciou lie 505 pesetas en cttal-
; quiera de los puntos que expresa el 
; art. 50 del reglamento. 
I Para garant i r el contrato que se 
, e levará á escri tura públ ica , presta-
. r á el arrendatario en metá l i co , v a -
' lores públ icos ó fincas, una fianza 

igua l á la d u o d é c i m a parte del tota l 
! precio del remate, 
i Ponferrada 2 do Mayo de 1892.— 
i Alfredo Agos t i . 

¡ros de este distrito para el ejercicio 
do 1892 á 1893, se anuncia l a se 
gunda para el dia 15 de Mayo, que 
se ver i f icará eu l a casa consistorial 
de o n c e é doce de la m a ñ a n a , por 
pujas á la llana, por igua l tipo que 
l a primera, ó sea pesetas 1.628, ba
jo el pl iego de condiciones que se 
hal la de manifiesto en la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento . 

Toral de los Guzmanes 6 de Mayo 
de 1892.—El Alcalde , José Saquero 

Alcaldía constitucional de 
• Villamúl. 

Esta Corporación munic ipa l de-
m i presidencia y junta de asociados 
en sesión de esta fecha, acordó el 
a r r i endó á venta libre de los dere
chos de consumos sobre las especies 
de vinos, aguardientes, alcoholes, 
aceites, j abón y pescados, carnes 
frescas y saladas para el año e c o n ó 
mico do 1892 á 93, designando para 
que tonga lugar el primer remate 
el dia 15 de los corrientes en la casa 
consistorial , con arreglo al pliego 
de condiciones que pe halla de m a 
nifiesto en la Secre ta r í a municipal 
y se pond rá sobro la mesa presiden
c ia l para los que quieran interesar
se en el acto del remate. 

Vi l lamol 5 de Mayo de 1892.—El 
Alca lde , Jacinto A r g ü e s o . 

A Icaldia constitucional de 
Santa Marta del Páramo. 

N o habiendo tenido efecto la su
basta del arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos sobre las 
carnes y tocinos frescos y salados 
que so consuman dentro del casco 
de la pob lac ión , durante el a ñ o de 
1892 á 93, y sobre los vinos, aguar
dientes, alcoholes y licores, que so 
vendan y consuman en los estable-
cimiontos y sitios públ icos , por fal
ta de licitadores en la primera su 
basta verificada el dia 5 del corr ien
te, á las diez de la m a ñ a n a , se acor
dó celebrar la segunda subasta en 
los mismos t é r m i n o s que la prime
r a , para el dia 15 del corriente, á 
las diez de la m a ñ a n a , coa la reba
j a de una tercera parte del tipo se
ña l ado , importando las dos terceras 
partes en las carnes y tocinos tres-
eos y salados 1.200 pesetas, y los 
de los vinos, aguardientes y alco
holes 900 pesetas. Cuyo remate ten
d rá lugar en la sala consistorial, á 
cuyo puuto pueden concurrir los 
que deseen tomar parte en l a su 
basta, ha l lándose de manifiesto el 
pliego de condiciones para cuantos 
quieran enterarse de él . 

Santa María del P á r a m o á 5 de 
Mayo de 1892.—El Alcalde, Fran
cisco del Ej ido . 

Alcaldía conslitucional de 
Castrillo de la Valduerna. 

Este Ayuntamiento é igua l n ú 
mero de contribuyentes como aso -

Alcaldía coustilucional de 
Toral de los Gumanes. 

N o habiendo tenido efecto l a p r i 
mera subasta para el arriendo á 
venta libre do los derechos de todas 
las especies de consumos y recar-

Alcaldia constitucional ae 
Vaherde Enrique. 

E l dia 15 del mes corriente, y ho
ra de las once de la m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar la subasta de arriendo á ven
ta libre de los derechos de consu
mos sobre l a s especies de vinos, 
aguardientes y licores, carnes, ace i 
tes, j abón , pescados y cereales, pa 
ra el p róx imo ejercicio do 1892 á, 
93, por pujas á la l lana, bajo el p l i e 
go de condiciones que se ha l la de 
manifiesto en U Secretaria. 

Valverde Enrique 7 de Mayo de 
1892.—El Alca lde , J o s é Santos. 



Alcaldía constitucional ds 
Quintana del Castillo. 

Habiéndose a c o r d a d o por este 
Ayuntamiento y Junta de asocia
dos adoptar e l medio de arriendo á 
•venta libre de las especies en con
junto aguardiente y v ino para c u -
"brir el cupo de alcoholes y parte del 
de consumos y sus recargos, para al-
p r ó x i m o ejercicio, se seña la para l a 
ce lebrac ión de la subasta, el dia 15 
del corriente, hora de las doce á las 
dos de la tarde en l i . casa consisto
rial, 'bajo el tipo de 2.500 pesetas y 
condiciones estipuladas en el pliego 
que se halla de manifiesto en la Se 
cretaria municipal , y no se admi t i 
r án proposiciones que no cubran el 
referido tipo. 

Quintana del Castillo á 2 de Mayo 
de 1892.—El Alcalde, Est-iban' Paz . 

Alcaldía constitucional de 
Otero de Escarpiza. 

E l dia 15 de los corrientes y su 
hora de las dos de l a tarde, t e n d r á 
lugar en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento , el arriendo á la ven
ta libre de los derechos de consu
mos sobre el v ino , ag-uardientes y 
alcoholes, como así bien de las car
nes de todas clases, bajo el pl iego 
de condiciones que se hal la de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo 
p a r a cuantos q u i e r a n enterarse 
de él . 

S i no tuviere efecto la primera 
subasta por falta de licitadores, se 
ce leb ra rá un segundo remate el dia 
22 del p róx imo mes y su hora de l a 
una de la tarde, y en él se a d m i t i r á n 
proposiciones por las dos terceras 
partes del tipo seña lado para la p r i 
mera subasta, siendo é s t e e l de 
3.000 pesetas. 

Otero de Escarpizo 3 de Mayo de 
1892.—El Alcalde, Antonio Alonso. 

timos, por los derechos de todas las 
especies comprendidas en la tarifa. 

E l primer remate, t e n d r á lugar en 
esta casa consistorial, ante el A y u n 
tamiento, el dia 15 del corriente, de 
doce de la m a ñ a n a , á tres de la tar
de, por el sistema de pujas á la l l a 
na, bajo el pliego de condiciones 
que en el expediente obra de mani
fiesto en esta Sec re ta r í a . 

Los licitadores h a b r á n de cons ig
nar previamente en las cajas del 
Tesoro, provincial , municipal , ó en 
l a mesa del Ayuntamiento, el 10 
por 100 del tipo de las especies que 
hayan de s u b a s t a r , r e ten iéndose 
ú n i c a m e n t e los de aquellos á favor 
de quienes so adjudique el remate 
hasta realizar l a fianza, que consis
t i r á en la cuarta parte del valor del 
remate, en me tá l i co ó efectos p ú 
blicos á precio de co t izac ión ó con 
vecinos de arraigo. 

Vega de Valcarce 1.° de Mayo de 
1892.—Inocencio Tejoiro. 

Alcaldía constitucional de 
Jienedode Valdelnejar 

Para el dia 12 del corriente mes, 
y hora de la una do su tarde, t e n d r á 
lugar en la sala destinada á sesio
nes, y ante la Corporación m u n i c i 
pal , la subasta ó remate de los de
rechos que devengan las especies 
de consumos de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1892 á 93 por 
arriendo á venta libre de dichas es
pecies, s e g ú n el pliego do condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento y 
á disposición del que desee intere
sarse. 

L o que se anuncia al público l l a 
mando licitadores para ello. 

Kenedo Valdotuejar 2 de A b r i l de 
1892.—El Alcalde, Casto Diez. 

Alcaldía constitucional de 

E n el dia 15 del mes de Mayo, des
de las once de la m a ñ a n a á ia una 
de la tarde, se ce leb ra rá en la casa 
consistorial de esto Ayuntamiento 
una subasta púb l i ca para el arr ien
do-con venta libre de los derechos 
de consumo que devenguen las car
nes frescas y saladas, trigo y sus 
harinas, y la sal c o m ú n que se i n 
troduzcan para el consumo de esta 
v i l l a , durante el p róx imo ano eco
nómico de 1892 á 1893. 

L a subasta so ce lebra rá por ol sis
tema de pujas á l a l lana, bajo el 
pliego de condiciones que es t a rá de' 
manifiesto eo la Secretaria m u n i c i 
pal y el tipo de 23.000 pesetas. 

E l rematante hab rá de prestar 
fianza igua l por lo menos á la doza
v a parte del importe en que sea ad
judicada la subasta, y para tomar 
parte en ella se necesita consignar 
previamente el 1 por 100 del tipo 
de l a misma. 

S i no hubiese postores para todos 
los ramos eu junto, se s a c a r á n en el 
acto por separado, bajo los tipos que 
se expresan en el referido pliego de 
condiciones. 

Sahagun 2 de Mayo de 1892.—El 
Alcalde, Cecilio Vaca . 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo. 

E l dia 15 del corriente Mayo des- ¡ 
de las doce de su m a ñ a n a hasta las '' 
dos de l a tarde, t end rá lugar en l a i 
sala consistorial l a subasta para el ¡ 
arriendo á venta libre de los dere- 1 
chos de consumos para el año econó- i 
mico de 1892 á 93, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de m a n í - ; 
fiesto en esta Sec re ta r í a , sirviendo i 
de tipo para la subasta el importe to- ; 
ta l del tipo seña lado y el 100 por 100 

D . Inocencio Tejeiro Mancebo, A l 
calde constitucioDal de Voga do 
Valcarce. 
Hago saber: que la Corporación 

municipal de mi presidencia, aso
ciada de igual n ú m e r o de contr ibu
yentes , acordó como medio para 
cubrir el cupo de consumos para el 
Tesoro y recargo munic ipal , en el 
a ñ o económico de 1892-93, el arrien
do con exclusiva eu las ventas a l 
por menor do l íquidos y carnes, y á 
venta libre las d e m á s especies, por 
el t é rmino do un a ñ o las primeras, 
y de uno á tres años las ú l t imas, 
sirviendo - de tipo para el remate el 
importo del cupo del Tesoro y re
cargos, que ascienden en conjunto 
á l a suma de 16.772 pesetas 25 c é n -

Alcaldía constitucional de 
Po'tfermda. 

De doce de la m a ñ a n a á dos de la 
tarde del dia 15 de los corrientes, 
tendrá efecto en la consistorial de 
esta vi l la la subasta do ai-riendo de 
la sal, con facultad exclusiva en las 
ventas al por menor, bajo el tipo de 
5.657'79 pesetas) quo con el 3 por 
100 de cobranza y conducc ión per
tenece á los tres años económicos 
que comproude. 

Las bases y condiciones del arrien
do hi i lanse de manifiesto en la Se
cretaria, siendo preciso para hacer 
postura consignar eu cualquiera de 
los puntos que menciona el art. 50 
del Reglamento el 1 por 100 del ti
po, ó sean 56*57 pesetas. 

E l contrato ha de elevarse á es
critura públ ica y ser garantido por 
el contratista con fianza que en me
tál ico, valores públ icos ó fincas, re
presente la duodéc ima parte del pre
cio del remate. 

Ponferrada 2 do Mayo de 1892. 
Alfredo Agos t i . 

co de 1892-93, se ha designado pa
ra que tenga efecto la subasta el 
dia 15 del corriente en l a sala c o n 
sistorial de este Ayuntamiento, que 
da rá principio á las diez de la m a 
ñ a n a y t e r m i n a r á á las doce, á cuyo 
punto pueden concurrir los que de
seen tomar parte en l a subasta, h a 
l lándose de manifiesto en S e c r e t a r í a 
e¡ piiego de condicionjs, para los 
que quieran enterarse, con la o b l i 
g a c i ó n los licitadores de consignar 
en el acto el 2 por 100 del importe 

de recargo municipal , su je tándose i fij^o como tipo y para g a r a n t í a del 
« , t ^ n f ^ „ „ n t n ^ « v - remate, qua se h a r á por pujas ¡i la en todo á cuanto disponen los ar
t ícu los del 45 al 61 del capitulo 
4." del Reglamento de consumos. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Rodiezmo 4 de Mayo de 1892.— 
E l Alcalde, Antonio Rodr íguez . 

Alcaldía constilumnal de ! 
Galleguillos. i 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta para 
el arriendo á venta libre de los dere- j 
chos que devenguen en esto mun ic i - I 

?io durante el p róx imo ejercicio de . 
892-93 las especies sujetas a l i m -

puesto de consumos anunciada para ' 
el dia 5delcor iente mes, este A y u n - ! 
tumieuto en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 53 del reglamento 
provisional porgue so r ige este i m 
puesto, ha acordado celebrar una i 
nueva y segunda subasta eu el dia 
16 del actual de once á doce de la 
m a ñ a n a en su salón de sesiones eu la 
casa consistorial por la totalidad de - , . . 
los cupos ó encabezamientos, y re- ! en las sesiones del juicio oral do la 
cargos aurizados y por el propio sis- ! querella mencionada, bajo apercibi-

qua se h a r á por pujas ¡ 
l lana. 

Peranzanes 2 de Mayo de 1892.— 
E l Alcalde , Isidoro R a m ó n . 

JUZGADOS. 

Cédula de citación. 
E l Sr . D . Juan Gómez Saenz, Juez 

instructor de este partido, en p rov i 
dencia de e s t a fecha dictada en 
cumplimiento de una orden de l a 
superioridad, para ci tar á ju ic io oral 
en aquella contra Esteban Blanco 
Abedaira, sobre palabras injuriosas, 
ha acordado que igno rándose el pa
radero da los testigos José Rodr i -

f uez y Esteban Libana, que res i -
ian eu Abanto y Ciervana y hoy se 

presume v ivau en Astur ias , se les 
cite por medio de cédu la que se i n 
se r t a r á en los Boletines oficiales de 
esta provincia y !a de León , para 
que á las once de la n i añaan del dia 
13 de Mayo próximo venidero, com
parezcan ante l a audiencia de lo 
cr iminal de esta provincia á declarar 

tema de pujas á la llana bajo los 
mismos tipos y condiciones conte
nidas en el pliego de estas que s i r 
vió para la primera y c o n t i n ú a ex
puesto al público en la Secretaria de 
la corporac ión , con la sola variante 
de que en esta s e r án admitidas las 
proposiciones, ó posturas, que c u 
bran los dos tercios de los tipos que 
se fijaron para aquella y que son: 
2.910 pesetas por consumos y cerea
les, 363'75 por alcoholes y licores, 
363'75 por sal, 109'13 de pesetas por 
premio de cobranza al 3 por 100 so
bre los expresados encabezamientos 
2.910 pesetas por recargo del 100 
por 100 sobre el primero para aten
ciones munipales, SOS^S de pesetas 
por igua l recargo sobre el segundo, 
quedando exento de este recargo e l 
de la sal; cuyas cantidades dan en 
junto la suma de 7.020'38 de pese
tas, á cuyos dos tercios habrá de 
subordinarse el 2 por 100 que se 
exijo para tomar parte,en la subasta 

miento de que s i no comparecen i n 
c u r r i r á n en la multa de 5 ó 50 pese
tas. 

A los fines acordados estiendo y 
firmo la presente en Valmaseda á 30 
de A b r i l do 1892.—El Actuar io , I s i 
dro Lu i s de Asúa. 

ANDÍTCIOS PARTICÜLA.REST*"* 

CAJISTAS 
A destajo y bien retribuidos se 

necesitan en esta Imprenta 

V E N T A D E F I N C A S . 

L a testamentaria de D . ' Mar ia 
Manuela Salón (q. D . h.), vende las 
fincas que esta señora poseia en V e 
gas del Condado, por el precio m í 
nimo de 7.500 pesetas y con suje
ción á las d e m á s condiciones que 
podrán verse en la N o t a r í a de don 
Optaciano Zuloaga, donde se efec-

r i | t u a r á subasta públ ica extrajudicial 
como g a r a n t í a . L a fianza definitiva i á las once de l a m a ñ a n a del dia 20 
que hab rá de prestar el rematante , de Mayo corriente, advirtieudo quo 
será do la cuarta parte del precio 
anual porque so adjudique el ar
riendo. 

Lo quo l lago públ ico por medio 
del presente para conocimiento del 
vecindario y de todas las d e m á s per
sonas á quienes pudiera interesar. 

Galleguil los 6 de Mayo de 1892. 
— E l primer teniente de Alcalde en
cargado del despacho, J e s ú s Godos. 
— P . S. M . , Manuel Alvarez , Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes. 

Habiéndose acordado por el A y u n 
tamiento y Junta do asociados el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos sobro vinos y 
aguardientes para el a ñ o e c o n ó m i -

para tomar parte en ella es necesa
rio consignar previamente, ó en el 
acto, la suma de cien pesetas. 

E l dia 15 del actual á las diez de 
l a m a ñ a n a y auto la Junta adminis
trat iva del pueblo de Torneros, se 
saca á públ ica subasta la l impia de 
la madriz del rio Bernesga, y colo
car dos vigas para la torca en dicha 
madriz al sitio del Cubil lo; cuyas 
condiciones se hallan de manifiesto 
en casa del presidente de dicha J u n 
ta, para las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta, la cual 
será adjudicada al que mejores con
diciones y más barata presente. 

Torneros á 6 do Mayo do 1892.— 
E l Presidente, M i g u e l Lorenzana. 

imprenta do Is Diputación pro»ina»l-


